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SEÑORA PRESIDENTE:

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., en mi carácter de Gobernador de

la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, con el objeto de remitirle

fotocopia autenticada de la Ley Provincial N° 1332, promulgada por Decreto Provincial N°

1750/20, para su conocimiento.

Sin otro particular, la saludo a Ud., con atenta y distinguida

consideración.-

AGREGADO:
Lo indicado en el texto.-

PODER LEGISLATIVO
SECRETARÍA LEGISLATIVA.

Jrof. GkJslavoA.MELELLA
jOBERNADOR

viAl'ia de Tierra del Fuego,
Ankiriksi c Islas del Alhmlico Sur

RÍA

A LA SEÑORA
PRESIDENTE DE LA
LEGISLATURA PROVINCIAL
Dña. Mónica Susana URQUIZA
S/D.-

MónitaSQsána URQUIZA
Vicegobernadora
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POR TANTO:

Téngase por Ley N°

Boletín Oficial de la Provincia y archívese.

. Comuniqúese, dése al

DECRETO N°

G. T. F.

Prof. María Gabriela CASTILLO
MINISTRO DE OBRAS Y ,:'
SERVICIOS PÚBLICOS

Prof. Gustavo A. MELELLA
jOBERNADOR

Pruvinliu de Tierra del Fuego,
Anlárlidi u Islas del Allúnlico Sur

Rafael Marcelo AVEIRO

Jefe Opto. Registro y Notificaciones

D.G.D.C.yR.-S.G.LyT.
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S A N C I O N A C O N F U E R Z A D E L E Y :

Artículo 1°.- Sustituyese el artículo 86 de la Ley provincial 495, Administración Financiera

y Sistema de Control Público Provincial, por el siguiente texto:

"Artículo 86.- La Contaduría General de la Provincia estará a cargo de un Contador

General que será asistido por un Subcontador General. Serán designados por ei Poder

Ejecutivo Provincial con acuerdo de la Legislatura y durarán en su cargo por un período de

cuatro (4) años, pudiendo ser designados nuevamente.

Para ejercer ambos cargos se requerirá título universitario de. Contador Público, con una

antigüedad mínima de cinco (5) años en el ejercicio de la profesión, y experiencia anterior

en materia financiera-contable en el sector público.

Estos funcionarios serán solidariamente responsables y responderán con su patrimonio

por los perjuicios causados al erario público durante su gestión. El nivel de remuneración

de los mismos será equivalente al rango de Ministro.".

Artículo 2°.- Derogúese el artículo 2° de la Ley provincial 679.

Artículo 3°,- Comuniqúese al Poder Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ESPECIAL DEL DÍA 25 DE NOVIEMBRE DE 2020.
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Matfa/G. GARCÍA MRLENGA
SECRETARIO LEGISLATIVO
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